
B. O. del E.-Núm. 131 1 junio 1973 11075

ORDEN de 30 de abrU de 1973 por la que se
resuelven asuntos &ometidosa la consideración del
Ministro de la Vivienda, a propuesta del Director
general· de Urbanismo, de conformtdad. con .10 dis
puesto en la vigente Ley $ObTeRégimen det Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de maye de 1958 yen el
Decrflto 83/1968. de 18 de alieia, con indicacwn
de la resolución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a lá Consideración del ex
celentisimo señor Ministro de-la Vivienda~a prOpue&ta del ilus
trísimo señor· Director general de Urbanismo. de conformidad
con lo dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de ·mayo de 1956 y en el DecretO
63/1968, de 18 de enero, con indicación de la resolución recaída
eIl cada caso:

1. Terue1.-Expedlente sobre modificación del Plan General
de Teruel, consistente en el qt.mbio de.·~ de terrenos sitos
en el ensanche de dicha ciudad; presentado por el Ayuntamien
to correspondiente;, Fué aprobada la precitaQ.a modificación del
Plan General de Ordenación Urbana ~e Teruel 6xclu&ivamente
en lo referido a ·10$ terrenos li~itaclos,por la calle· Marcos
Peña Roto, Frontón y Taller EscuelaSlndical ..Santa Emeren~
ciana"" destinándo~os a residenciales, Y$. los situados a con~
tinuación del citado Taller, convueJtaa la avenida de la
División Azul, califiCáadolos como deporuvtls,·tal como aparece
grafiado en el planQ a escala 1 d.OOO¡ de . ()Ctubre de 1972,
in~orporado al presente expediente. y denegar la aprobación
de la modificación de uso que·8e refiere á lOS terrenos del1mi~
tados por la avenida de la DivisiónAzul.caIle Bar-bastl'o y
terrenos deportiv08 de la O. J. E.

2. Reus.-Recurso· de rEtposi;ión íonnulafio por .don José
Sanchez-Sicilia López. en nombre y representación de don José
Cabello Rico, contra Orden. ministerialde1tl de octubre de 1972
por la que se denegó la aprobación .del Plan Parcial de Orde
nación de la finca cPattida Capeua... dé Reus (TarragonaL
Fué declarado inadmisible.

3. Córdoba.-Recursode 'reposición formulado por el Ayun~

tamiento de Córdoba contra· Ordecministerlal de 11 de octubre
de 1972 por la que ~e clenegóI9a.prob~i6J;ldel proyecto de
ampliación del Plan. Parcial de Ordenaclóri <de ..Urbalegre, Sa
ciedad Anónima"', en terrenos comprendidos; entre la carretera
de Puesta en Riego (avenida del'. Alaropusrto) Y elPar-que
Municipal Cruz Conde, d-e la ciudad de COtdOba. Fué deses~

timado.
4. Gerooa.-Recuf'ftO de reposición interpuesto por don Ig·

nacio Bosch Reitg 'contra la Orden ministerial de' 17 de abril
de 1972. aprobatoria-.de la definiciónde.hi. zona deportiva del
sector de «San Narciso", de Gerona.Fué desestimado.

Lo que se publica en esteperi6dico ondal para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demas it1teresados.

Dios guardé a V. l. muchos: ai'ios
Madrid, 30 de abril de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director gene:'al de Urbanismo.

ORDEN de 10 de mayo de 1973. por la que se
re-suelven asuntos sometidcu; Q le¡ ccmstderación del
MiniBtro de- la. Vivwnda.a prcip~sta del Diréctor
gsneral d~ Urbanismo. de conformftlGd con lo aU
PueStOtll lavtgente Ley sobre- lWgJmen del Suelo
y Ordenación Urban.a, de 1:2 d4 ·1JW)'o de 1956 Y en el
Decreto· 8311968, de 18. deent(o~ .con indica:cioo
de la resolución recaída en cadaCáSo.

Relación de asuntos sometidos a la cooside!'ación del exce~
lentisimo señor Ministro de la Vivienda. a propuesta del Uus
trisimo señor Directorgenera-l de Urbanismo, d~ conformidad
con lo dispuesto en 1~ vtgenteLey sobre Réginten del Suelo
y Ordenación Urba..na. de 12 'de' mayo de 195e' .:Y ene! Decreto
63/1968. de 18 de -enero, con indicación de la re&'Olución recaída
en cada caso:

1. Tarragona.-,-EJq>edlente de modificación de las Ordenan
zas generales de laedifieación de Tarrag-onaP:ara las .'z.onas
de C8hCO y ensanche de dichacludad, consistente. en la :mo:q:í
ficación de los articulos 20y 22, de lasOrdmanz.a.s municipales
de 1947, formulación; de las' Ordenanzas d~ la'· ,zona de casas
aisladas y de la zona:pottua.ria,· y mod¡fiCación ,<de los articu~
los 646 y 648 de las Ordenanzas O'luniciwJesde19J3. presentado
por el Ayuntamiento de dicha capital. Pué denega.da su apro~
bacian.

2. Tarragona-.-,-Plan Genetalde- Ordooación Urbana, revi
sado. de Tarragona, presentado por el Ayurttamierttode dicha
capital. Se acordó;

1." Suspender la. aprobación del pre&ente Plan General de
Ordenación Urbana en los sectores que aparecen granados en

el plano a escala 1 : 5.000, diciembre de 1971, a que se refiere
el apartado 2," del acuerdo del. A.yuntamiento de Tarragona
de fecha 23 de marzo de 1-972, aprobando inicialmente el men
tado Plan,. a fin .de. que 6,1 Ayuntamiento citado redacte unas
normas urbanísticas· a nivel de Plan General, en correlaciÓll
con ·108 distintos tiPQsde zonif~a<;~ón.prevJq:toseu el Plan Ge
neral revisado para dichos sectores, que podrán ir acompañada&,
si asi lo estima pertinente la Corporación interesada, de las
Ordenanzas dEl' edificación que Ja.s desarrollen; dichos documen
tos deberá-n,soml;!~e:rse&l~:t~mitacióll regulada en el artícu~
lo 32 de la Ley del Su~l1oy.presa!ltarse·a.nteesteDepartamento.
en el termino. de .seis: me&es, ¡-ara su examen y resolución
detiiütiva.

2.<> Declal'~ qUé las dos últimas modificaciones introducidas
al Plan, en el acuerdo .. ~e .aPl'Qbación .provisional del mismo
otorgada con fecha ,3 de t:t~'(viemar-e 401972, quedan en suspenSo
por fQf:enrs.o ti sectores· .ooya· ot"tif:ntwión .-Se. ha suspendido en
virtud ,da .lo,resue-lto· ;en e1a.partado. -anterior. hasta tanto este
Departamentó. rmuelya definlttvamente,.sobre la documentación
requeri<laenél, y que _atnodificacióp.-octava del menci0na40
a.cuerdodeaproba~Ón·pro-Vjsíj,)nal., queda .... ElIl suspenso, a frn
de qUE!' el,Ayuntanlíento-de Ta;rrélgona-eleve a este Departa.
mento .. document&c;ión' .aclaratoria del .. PIau Parcial que men~

ciona, dentrO. del a1~did.o,:plBZD,ciaseis meses, para su estudio
y resolu:d6nde:finlUva- .(ie;.. la mod1fiq:¡.<:ipn en, cuestión; y

3." . Aprobar ·e1 resí.Q:de .laoi'denaClón presentada con las
modificacion(is. siguientes:

r. Rectificaciones que.se:.e.e-ñalan. a los documentos que cons
tituyen el· Plan Gene:ral de Ord;)-naci6n Urbana de Tarragona:

l." Norma. l-L.,~ sl.lpr.ime en el apartado 1.° la menci6n
a proyectos de. act.u¡J;~ióll:":L1,rb~ís~ca de ·carácter p~blico y
se deberá. iriclwr un n~Qvo:apa.rta..cio:~nelque se dlga que
cuando se P!'Q~.cht.nPQI'~g{ili:ó~ganod,fl f:stado deberán suje
tarse a lo e$t8:QléCi(!o .Em·~'arUculo 167 de la Ley del Suelo.

2." En ela.partád02.o ·d(¡t~a nUrn).a ~~1.6 se sustituye la
expresión de. ;,fue.r,a·. qelper:tm:e.t1'o que. deliInita el casco de
la pobladón, tal como ·$e'd:~neen el, articulo 12 de la Le:y
del SueJQ"pototra~\ltli::c:li~:.cf\lera.c:lelpe.r1metroque delimita
el suelo urbano':ta;l.OQmo:se.:d~finetlQelartfculo63,1 de la
Ley del SUell)oiTel.inCiso,3.o-(le ,~u:a-})aXtado s.o. cuando indica
..que no será.':conc;:editi~·Jie:endade<tIabitabilidad.. , deberáf:!er
redactado establ~e:ndo'.que-no ser'. S?'lic!tada licencia de ha
bitabilidad>i; ~. inciso3.~c;le'dicho,apartado 5.ó se añade la
indicación· ·...cdn las··precitadas .et.Iu:Uciones...

3."-Lanorma I~2.2.-EtIi' f.,'UaIJart~o l.o~ deberá ser objeto
de nueva redaqci6n•. ad~u.•~ou.:á!<)d18pllestoen lQsarticu
los 14 y 20 de la LéfdelSuelo,áM;ículo .. 3.° de la Ley de
13 de mayo· ' ti.· 1933rD~to.·de22de julio d:e 1958.

4." La nprzna I..,-:t4. ·serectitica en. el :$entido de que las
con.struccione6f:ln lugares·.d1j interés paisajistico deberán ajus~

tar$e alas condicionesque·es-t&norma establece, y que las
licencias de'C()llstruC(;i.~;5Qotorgax'ánteniendoen cuenta el
cumpIimioot<LdeQjch;Qs·,:re;quisitos, todo Gnosin perjuicio de
las condicion~s especjfi-cl\Si que, '&6 establezcan en. el Plan Es
pecialque .&9. t'ed80téde:cotlform~. ,con lo previsto. en los
articulos 13 y15y con~:ujeci6J1a<I()~Jspuestoen el articulo 60,
apartado cJ;, de la Ley del Suelo.

5.Q En lanonna.2-1.1'¡f;I aAAde. después de la frase «500
viviendas como· rtúnimo>i;el·irtciso "y S'JS dotaciones colectivas
correspondi.ent,es- .

6/' Én las <-dotaciones JI;:e- .. estacionamientos oo¡:ternospara
vehiculob q\UJ,.llrev~ J~ notm~:2~1.1,seSt1primela. clasificación
por niveles· fl(;onómic:~s-de:18suviel),qasyse establece la re
serva obUgatoriaqe:L1na·:pl~por·.caciavivjenda o 100 metros
cuadrados de ~icaeiÓQ~df3ntial;safiiaránademás· módulos
de . aptu'(;wnJ;e~tos.·: para ... eati&' :tipo w,. edHicación. .

7." En eL:ªpartado2).~$la-nonna2-1.3"SQbre superficie
paraedititac,t~n:pqbUca;qu~trdactado de la forma siguiente:
..Toda la, req*~~a, PMIaslleéEl$idades de la población que
se proyec:teab-entar, 0011 un 'ntinimo del 5 pOr 1-00.--; se rectifiCa
la OéUpaciótl, ,:v~umen.tol~ad() ,snlas. zem..s verdes: públicas,
fijándolos ·en .. l·.PGr, .100 Y ElIfO,l metrol cúbicos/metros cua
drados, respe~ivamfJ'nte;elcuadrpdQnormas,se~it.ularácuadro
de la norma-~ 3~4.t, 4U8fQll: tal ~1,UJleraci6n aél se remite
la prese~te;:enelap~o,qHe aparece bajo laril.brica tipo
de edificació~l:':~ ,gupri-lne:e,1':JI1C,1sQ2t.:porsuPOIlEl-r la autori·
zación alllod1ficar~prescr.tpcion:ebdel"PlanGeneral a través
de un Pl~nP-.wcjal,. sin 1.'· PrevÜl ,m.Odificación .. de aquél con
sujeci6nal. ~edJ::~if3nto, ElSUlble.ci4t):'an el,arttcVl0 39 de la
Ley del Suelo., de .. 8U· apart4idó -o,edlc~o. a la ,parcela mínima.
se exc1uy~. lae:x:cepci6n .ª1iEt .autoriza, ·AArCI~],aB . menores. a la
minimaftja.a~,:8'nelP~;,·~no~,n;Oo1;ls~te.·-sielAyuntamiento
considera l/i cüllVerliencia d~ que~n~e~minooo$ sectores se
admita ésta. é'~pción"debet'áb~bbieto'la .. misma de nueva.
redl\ceión~ -Qnla,qu-e se.fiia;r&üJ):&'Q-:x:tens:i4n qU8¡como mínima,
han decumpnr·IS6'pal'C~Ia.s'inJerio~aq\íepued:.allsurgir de
la apli~ÓI1d,i:} la. m~~,nk:a,tiaL preceptQ citado; lo 'regulado
ellel incisp· ~»tiel apa.r~o~'«M'~.xhnaocHpaci6n'"sólo será
de aplícacjótl, P-.r8 ·f:KJifi~cil$n abi~tta.:y cuando no se .. ocasionen
perjuicip$ aJ ... B:oleamjElZ+to,. yvistss;de .·los:predIos .colindantes
y se actÚ8pqr: num.za.n~~' 'O·,pol~onos completos; los,~ncisos
-segundos ..·de: ·lm"a-parta.d~rer.er&ntes. ala: .alt:L1ra rnaxuna y
volumen, qQ:epermiterl, una· fibertaden el establecimiento de
Ja:> alturas- de edificar.J.ón yuIÍiiJ; acumulación d·e los volútnen~s
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